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    LEY 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector Público de 
Aragón.

   En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón y ordeno se publique en el «Boletín Ofi cial 
de Aragón» y en el «Boletín Ofi cial del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón. 

 ÍNDICE SISTEMÁTICO 

 PREÁMBULO 
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 Artículo 4.—Fomento de la concurrencia. 
 Artículo 5.—Documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos previos. 
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ción Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón y las entidades de su sector público. 
 Disposición adicional tercera.—Autorizaciones de expedientes de contratación por el Go-
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 Disposición transitoria segunda.—Puesta en marcha del sistema de verifi cación de la iden-
tidad de personas físicas. 

 Disposición transitoria tercera.—Régimen de los recursos en tanto no se constituyan los 
órganos regulados en esta Ley. 

 Disposición transitoria cuarta.—Reservas sociales de contratos para el año 2011. 
 Disposición transitoria quinta.—Grupos de clasifi cación profesional del personal funciona-

rio de carrera miembros del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón. 
 DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 Disposición derogatoria única.—Derogación normativa. 
 DISPOSICIONES FINALES 
 Disposición fi nal primera.—Modifi cación del texto refundido de la Ley de Hacienda Pública 

de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio, del Gobierno de Aragón. 

 Disposición fi nal segunda.—Notifi caciones electrónicas en contratos sujetos a regulación 
armonizada. 

 Disposición fi nal tercera.—Entrada en vigor de la Ley. 

 PREÁMBULO  

 I  

 La actual situación económica exige adoptar las medidas necesarias que, respetando la legis-
lación estatal -fundamentalmente, la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Pú-
blico- y la de la Unión Europea, doten de estabilidad al sistema de gestión de los recursos públicos 
y permitan una más rápida y efi ciente tramitación de los contratos públicos. Igualmente, a través 
de esta norma se crea, en desarrollo de la normativa estatal y comunitaria, el denominado Tribunal 
Administrativo de Contratos Públicos de Aragón, como órgano encargado de conocer y resolver 
los recursos especiales, reclamaciones y cuestiones de nulidad en materia de contratación que se 
interpongan en el ámbito de los poderes adjudicadores de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 En el contexto indicado, esta Ley se dicta al amparo de las competencias que el artículo 
75.11.ª y 12.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a la Comunidad Autónoma de Ara-
gón para el desarrollo normativo y la ejecución de la legislación básica que establezca el Estado, 
al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución Española, en materia de contratación de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma y de las restantes Administraciones Públicas 
aragonesas, incluidas las entidades locales. Todo ello sin perjuicio de su competencia exclusiva 
en materia de creación, organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogo-
bierno reconocida por el artículo 71.1.ª del Estatuto de Autonomía de Aragón y en el marco de 
los artículos 140 y 149 de la Constitución Española, con pleno respeto a la legislación básica 
estatal y a las directivas comunitarias en materia de contratación pública. 

 II  

 La ley se compone de un total de veintiún artículos (distribuidos en cinco capítulos), ocho 
disposiciones adicionales, cinco transitorias, una derogatoria y tres fi nales. 

 El Capítulo I, denominado «Disposiciones generales», delimita el objeto y ámbito de apli-
cación de la Ley, que será distinto en función de la naturaleza de la entidad, según se trate, a 
efectos de contratación pública, de Administraciones Públicas o de poderes adjudicadores. 
Así, por un lado, existen una serie de preceptos que únicamente resultan aplicables a la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón y a sus entidades dependientes 
o vinculadas. Y por otro lado, las disposiciones referentes al Tribunal Administrativo de Con-
tratos Públicos de Aragón serán también aplicables a las entidades locales aragonesas y a 
sus organismos públicos y demás entidades vinculadas o dependientes que tengan la consi-
deración de poder adjudicador, a las entidades contratantes aragonesas descritas en el artí-
culo 3.1 de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los 
sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales y a las entidades que 
celebren contratos subvencionados sujetos a regulación armonizada. 

 III  

 Los Capítulos II, III y IV recogen una serie de medidas que buscan conseguir una mayor 
concurrencia, igualdad, efi ciencia, agilidad y simplifi cación en las distintas fases de los proce-
dimientos administrativos de contratación. 
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 El Capítulo II comienza con la fase de «preparación del contrato». En él se incluye, como 
novedad, la necesidad de consultar a tres empresas en determinados contratos menores, con 
el fi n de lograr una mayor transparencia que redundará en una mayor efi ciencia en la utiliza-
ción de los fondos públicos. Además, se reconoce expresa y defi nitivamente la capacidad de 
los empresarios-personas físicas de optar a la adjudicación de contratos de servicios. Por otra 
parte, se simplifi ca la documentación que los licitadores deben presentar (mediante fotoco-
pias o declaraciones responsables) para acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos 
en el procedimiento de contratación. Finalmente, se recoge aquí una de las novedades prin-
cipales de la Ley: la obligación —que no la posibilidad— para determinados órganos de con-
tratación de reservar, bien la participación en sus procesos de adjudicación o bien determina-
dos aspectos de la ejecución del contrato, a centros especiales de empleo y a empresas de 
inserción; previsión que viene amparada por la Disposición adicional sexta de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, y, fundamentalmente, por la Directiva 2004/18/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre coordinación de los procedimientos de adjudi-
cación de los contratos públicos de obras, de suministro y de servicios. 

 En el Capítulo III, «Medidas en las fases de adjudicación, formalización y ejecución del 
contrato», en primer lugar, se incluyen una serie de consideraciones respecto de las Mesas 
de contratación en relación con sus funciones, composición y funcionamiento. 

 En este mismo capítulo, se prevé la posibilidad de solicitar a los licitadores aclaraciones de 
las ofertas presentadas en el caso de existir cualquier tipo de duda o confusión o errores ma-
teriales o aritméticos en la documentación presentada, siempre que ello no suponga una 
modifi cación de la oferta inicial ni se vulnere de ningún otro modo el principio de igualdad de 
trato. 

 En busca también de una mayor agilidad en la tramitación de los procesos de contratación, 
se crea el denominado «procedimiento simplifi cado» para los contratos que no superen deter-
minados límites (y siempre por debajo de los umbrales comunitarios). 

 Otra de las novedades incluidas para la racionalización técnica y agilización de la contra-
tación hace referencia a la formalización de los contratos basados en un acuerdo marco o de 
sistemas dinámicos de contratación. Según la Ley 30/2007, de 30 de octubre, tras la modifi -
cación efectuada por la Ley 34/2010, de 5 de agosto, los contratos se perfeccionan con su 
formalización, de modo que habría que formalizar todos, independientemente de su tipo o 
cuantía (sin perjuicio de las especialidades para los contratos menores). En el ámbito de la 
contratación centralizada y con la experiencia acumulada por la central de compras del De-
partamento de Presidencia del Gobierno de Aragón (órgano principal con competencias en 
esta materia), los datos del año 2009 demuestran que los contratos con un importe inferior a 
100.000 euros basados en un acuerdo marco, pese a suponer la práctica totalidad (98,33%) 
de los expedientes tramitados (3284), representan solo una pequeña parte (30,20%) del vo-
lumen total de gasto (45.258.246,81 euros, excluido el suministro de energía eléctrica). Ello 
hace conveniente, en aras de conseguir agilizar la mayoría de estos contratos de escasa 
cuantía, el permitir entender que el contrato queda formalizado conforme a lo previsto en los 
pliegos correspondientes sin necesidad de documento específi co, mediante el concurso ex-
preso de las dos voluntades participantes. 

 En cuanto a los criterios de resolución de empates, con esta norma se pretende dar un 
paso más respecto a lo previsto en la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de 
Aragón. En este sentido, se establecen de manera directa (independientemente de que lo 
hayan recogido o no los pliegos) criterios basados en objetivos sociales como menor tasa de 
trabajadores temporales, buenas prácticas en materia de igualdad de género, y, en última 
instancia, la realización de un sorteo. 

 El Capítulo IV se centra en las «Medidas de simplifi cación y efi ciencia en materia de con-
tratación electrónica», todo ello en el marco de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. La primera medida hace referencia a 
las notifi caciones que el ente contratante dirija a los licitadores, tanto durante el proceso ordi-
nario de contratación como en una posible fase de recurso. El artículo 135.4 de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, establece un plazo inferior al previsto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
para entenderla desestimada: 5 días naturales, pero sólo en relación con las notifi caciones de 
las adjudicaciones. Por ello, la Comunidad Autónoma considera adecuado regular esta cir-
cunstancia para el resto de trámites administrativos, consiguiendo con ello una mayor agilidad 
en la tramitación de los procedimientos, y una mayor seguridad jurídica, pues se equiparan 
todos los plazos dentro de un mismo procedimiento. 

 Por otra parte, se recoge en esta Ley una previsión que anualmente ya venían recogiendo 
las sucesivas leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón, como es la de 
entender implícita en la presentación de ofertas para participar en procesos de contratación 
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la autorización al órgano gestor para recabar los certifi cados tributarios y de la seguridad so-
cial. 

 De manera similar a la anterior, se da entrada en los procesos de contratación al Sistema 
de Verifi cación de Datos de Identidad. De esta forma, se evitará a los ciudadanos tener que 
presentar cada vez y para cada procedimiento una copia de su documento nacional de iden-
tidad. A partir de ahora será el órgano gestor quien, cuando la normativa lo exija, pueda com-
probar los datos de identifi cación personal de manera electrónica a través de este sistema, 
regulado mediante la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre («Boletín Ofi cial del Estado» 
n.º 310, de 28 de diciembre). 

 Estas medidas se complementan con lo previsto en la parte fi nal. Así, la Disposición adi-
cional tercera prevé la creación de la sede electrónica para el Tribunal Administrativo de Con-
tratos Públicos de Aragón. Por otro lado, la Disposición adicional quinta determina la interco-
nexión entre los perfi les de contratante de todos los poderes adjudicadores del sector público 
autonómico y la Disposición fi nal segunda establece, de acuerdo con el artículo 27.6 de la Ley 
11/2007, de 22 de junio, que, de manera preceptiva, las notifi caciones de la Administración de 
la Comunidad Autónoma y sus organismos públicos, en el ámbito de los contratos sujetos a 
regulación armonizada y demás contratos susceptibles de recurso especial en materia de 
contratación, se realizarán exclusivamente mediante medios electrónicos. Se trata esta de 
una posibilidad basada en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, que permite im-
poner la obligatoriedad de comunicarse con las Administraciones Públicas utilizando solo 
medios electrónicos, cuando los interesados se correspondan con personas jurídicas o colec-
tivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica o técnica, dedicación 
profesional u otros motivos acreditados tengan garantizado el acceso y disponibilidad de los 
medios tecnológicos precisos. En este caso, al tratarse únicamente de contratos que superen 
los umbrales comunitarios, parece claro que -por los importes de los contratos en cuestión- 
los empresarios que opten a su adjudicación están sobradamente preparados para recibir las 
notifi caciones administrativas por medios electrónicos. Es más, se trata, en muchas ocasio-
nes, de una exigencia por parte de los propios empresarios interesados en agilizar también al 
máximo los procedimientos administrativos. Por último, indicar que la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, exige que tal previsión se establezca por norma reglamentaria, requisito que, en este 
caso, se ve cumplido al realizarse mediante una norma de rango legal. 

 IV  

 El último Capítulo de la Ley recoge otra de las grandes novedades de la misma: la crea-
ción del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón. 

 El Estado español efectuó la transposición de la Directiva 89/665/CE de «Recursos» me-
diante la Ley 30/2007, de 30 de octubre. Sin embargo, como consecuencia de la obligación 
de transposición de la Directiva 2007/66/CE del Parlamento europeo y del Consejo de 11 de 
diciembre de 2007, el Estado dictó la Ley 34/2010, de 5 de agosto, de modifi cación de las 
Leyes 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 31/2007, de 30 de octubre, 
sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y 
los servicios postales, y 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa para la adaptación a la normativa comunitaria de las dos primeras. 

 Se trataba de un cambio legislativo de calado por cuanto la Directiva pretende conseguir 
una auténtica efi cacia de los recursos a disposición de las empresas, pues, de lo contrario, 
perdurarían situaciones de inseguridad jurídica e infracciones graves o reiteradas de las di-
rectivas sobre contratos públicos. 

 La Ley estatal 34/2010, de 5 de agosto, ha optado por la creación de tribunales adminis-
trativos específi cos e independientes para resolver los recursos especiales de contratación 
para contratos armonizados. Las comunidades autónomas pueden crear sus propios órganos 
para la resolución del recurso especial en materia de contratación pública, o bien suscribir un 
convenio con la Administración General del Estado para que sea el Tribunal Administrativo 
Central de Recursos Contractuales quien conozca de los recursos planteados en sus respec-
tivos ámbitos de competencia. Además, para el caso de las entidades locales, la Ley ha deci-
dido atribuir la competencia para la resolución de los recursos planteados en el ámbito de sus 
competencias, al mismo órgano independiente creado para resolver los de la Comunidad 
Autónoma en cuyo territorio se integran. 

 Esto signifi ca que corresponde a la Comunidad Autónoma decidir la creación, regulación y 
constitución de un órgano de estas características para su ámbito territorial —que afectaría a 
todos los poderes adjudicadores de su territorio— o bien conveniar con el Estado, trasladando 
la resolución de los eventuales recursos al órgano estatal. Esta última opción podría plantear 
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problemas prácticos en la gestión de los expedientes de contratación, amén de que encajaría 
mal con el despliegue del Estatuto de Autonomía de Aragón de 2007 y los objetivos de desa-
rrollo de la arquitectura institucional en Aragón. 

 Por otra parte, conviene recordar que la no constitución del Tribunal mantendría el recurso 
especial actual, pero ante las impugnaciones, la consecuencia sería la suspensión del expe-
diente hasta que el juez o tribunal contencioso la levantase, lo que implicaría un notable retra-
so en la ejecución de los contratos de los poderes adjudicadores, con el consiguiente perjuicio 
para el interés general que representan. 

 Por ello, se hace necesaria la regulación de un sistema de control ante un órgano indepen-
diente que garantice el cumplimiento de lo previsto en la normativa de contratación pública en 
Aragón. En concreto, al Tribunal Administrativo de Contratos Públicos que se crea le corres-
ponderá conocer y resolver los recursos especiales y cuestiones de nulidad en materia de 
contratación que se interpongan en el ámbito de los procedimientos de contratación de las 
entidades incluidas en el ámbito subjetivo de la Ley, entre las que, en esta parte, están tam-
bién las entidades locales y sus entes dependientes y a aquellas que celebren contratos 
subvencionados sujetos a regulación armonizada. Igualmente, resolverá las reclamaciones y 
cuestiones de nulidad que se interpongan en los procedimientos de adjudicación para la con-
tratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales tramita-
dos por todas las entidades públicas descritas en la Ley 31/2007, incluyendo las entidades 
privadas que gozan de derechos especiales conforme al artículo 3.1 de dicha norma. Por su 
parte, las Cortes de Aragón, el Justicia de Aragón y la Cámara de Cuentas podrán crear un 
órgano equivalente en su ámbito de actuación o someterse a la actuación del Tribunal Admi-
nistrativo de Contratos Públicos de Aragón mediante la celebración del correspondiente con-
venio con el Gobierno de Aragón. 

 V  

 La parte fi nal de la Ley se compone de ocho disposiciones adicionales, cinco transitorias, 
una derogatoria y tres fi nales. 

 Con las disposiciones adicionales se identifi ca, con carácter general, a los órganos de 
contratación en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las 
competencias contractuales establecidas en otra normativa específi ca; se adecua y clarifi ca 
el régimen de autorización por parte del Gobierno de Aragón para la celebración de contratos 
y, consiguientemente, para su modifi cación o resolución, sin perjuicio del régimen de ejecu-
ción presupuestaria previsto en la normativa reguladora de la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma, amén de las medidas ya comentadas en materia de administración electrónica. 

 Se incluyen cinco disposiciones transitorias de la que se deriva la inmediata aplicación de 
las disposiciones referentes al órgano competente para resolver los recursos y reclamaciones 
especiales en materia de contratación que, en tanto no se constituya el Tribunal Administrati-
vo de Contratos Públicos de Aragón, se atribuye a vocales de la Junta Consultiva de Contra-
tación Administrativa de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Por último, se inserta una disposición derogatoria —con referencia específi ca a determina-
dos preceptos de la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón— y tres 
disposiciones fi nales: la modifi cación del texto refundido de la Ley de Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Aragón (para adecuarla a la terminología actual, de acuerdo con la 
normativa estatal vigente), la referencia a las notifi caciones electrónicas en contratos sujetos 
a regulación armonizada y la entrada en vigor de la Ley que, junto a una vacatio legis general 
de 2 meses, prevé la entrada en vigor inmediata de las disposiciones referentes al órgano 
competente para resolver los recursos o reclamaciones especiales o las cuestiones de nuli-
dad en materia de contratación. 

 CAPÍTULO I  
 Disposiciones generales  

 Artículo 1.—Objeto de la Ley. 
 Esta Ley tiene por objeto establecer medidas de racionalización y simplifi cación y de fo-

mento de los objetivos sociales en la contratación del sector público de Aragón y la creación 
del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón. 

 Artículo 2.—Ámbito de aplicación. 
 1. Esta Ley será de aplicación, en los términos y con el alcance que la misma determine, 

a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón y a aquellos organismos 
públicos y demás entidades dependientes o vinculadas a la misma que, a efectos de contra-
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tación pública, tengan la consideración de poder adjudicador, así como a la Universidad de 
Zaragoza. 

 2. Las disposiciones contenidas en esta Ley referentes al Tribunal Administrativo de Con-
tratos Públicos de Aragón serán aplicables igualmente a las entidades locales aragonesas y 
a sus organismos públicos y demás entidades vinculadas o dependientes que tengan la con-
sideración de poder adjudicador, así como a las entidades contratantes recogidas en el artí-
culo 3.1 de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los 
sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales; e igualmente a las en-
tidades que celebren contratos subvencionados sujetos a regulación armonizada a que se 
refi ere el artículo 17 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 Artículo 3.—Principios rectores de la contratación. 
 1. Las entidades sometidas a esta Ley otorgarán a los licitadores y candidatos un trata-

miento igualitario y no discriminatorio y actuarán con transparencia, respetando la jurispru-
dencia comunitaria y la emanada del resto de tribunales, así como las resoluciones del Tribu-
nal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón. 

 2. En toda contratación se buscará la máxima efi ciencia en la utilización de los fondos 
públicos y en el procedimiento, atendiendo a la consecución de objetivos sociales y de protec-
ción ambiental cuando guarden relación con la prestación solicitada y comporten directa o 
indirectamente ventajas para la entidad contratante. 

 3. Las entidades contratantes en ningún caso podrán alcanzar cualquier tipo de acuerdo, 
ni podrán realizar ninguna práctica restrictiva o abusiva que produzca o pueda producir el 
efecto de obstaculizar, impedir, restringir o falsear la competencia en los términos previstos en 
la legislación de defensa de la competencia. 

 Los órganos de contratación, el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón y 
el resto de órganos que conozcan de las cuestiones previstas en el apartado 2 del artículo 17 
de esta Ley notifi carán al Tribunal de Defensa de la Competencia de Aragón cualquier hecho 
que conozcan en el ejercicio de sus funciones que pueda constituir una infracción a la citada 
legislación. 

 4. Los contratos tendrán por objeto un conjunto de prestaciones destinadas a cumplir por 
sí mismas una función económica o técnica. En todo caso, el objeto del contrato deberá ser 
determinado y su necesidad o conveniencia para los fi nes públicos deberá ser debidamente 
justifi cada. 

 5. No podrá fraccionarse el objeto del contrato para disminuir su cuantía y eludir los requi-
sitos de publicidad o el procedimiento de adjudicación que correspondan. No obstante, previo 
acuerdo del órgano de contratación, podrán realizarse independientemente cada una de las 
partes de un contrato, mediante su división en lotes, previa justifi cación en su documentación, 
siempre que aquellas sean susceptibles de utilización o aprovechamiento separado y consti-
tuyan una unidad funcional, o así lo exija la naturaleza del objeto. En todo caso, las normas 
de publicidad y procedimentales que deban aplicarse en la adjudicación de cada lote se de-
terminarán en función del valor acumulado del conjunto. 

 CAPÍTULO II  
 Medidas en la fase de preparación del contrato  

 Artículo 4.—Fomento de la concurrencia. 
 1. Cualquiera que sea el procedimiento de adjudicación de un contrato de servicios no 

podrá rechazarse ningún candidato o licitador por la sola circunstancia de su condición de 
persona física o jurídica. Ello, no obstante, podrá exigirse a las personas jurídicas que indi-
quen en sus ofertas, o en sus solicitudes de participación, el nombre y la cualifi cación profe-
sional de las personas responsables de la ejecución del servicio de que se trate. 

 2. En los contratos menores de obras que superen los 30.000 euros y en los de servicios 
y suministros que superen los 6.000 euros excluido Impuesto sobre el Valor Añadido, salvo 
que solo pueda ser prestado por un único empresario, se necesitará consultar al menos a tres 
empresas, siempre que sea posible, que puedan ejecutar el contrato utilizando preferente-
mente medios telemáticos. 

 Artículo 5.—Documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos previos. 
 La documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos previos por los licitadores o 

candidatos, salvo las declaraciones responsables, podrá presentarse mediante fotocopias. 
Con carácter previo a la adjudicación del contrato, se requerirá al propuesto como adjudica-
tario para que aporte la citada documentación, original o debidamente compulsada, acredita-
tiva de tales requisitos, junto con el resto de documentación exigible para la adjudicación del 
contrato. 
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 Artículo 6.—Documentación exigida en procedimientos negociados y simplifi cados. 
 1. En los procedimientos negociados y simplifi cados en los que se haya optado por no 

constituir Mesa de contratación, el pliego de cláusulas administrativas particulares o docu-
mento equivalente podrá permitir a los licitadores que sustituyan la documentación acreditati-
va del cumplimiento de los requisitos previos por la presentación de una declaración respon-
sable suscrita por el licitador o su representante, reconociendo que cumple los requisitos de 
capacidad, representación y solvencia exigidos y comprometiéndose a acreditarlos en caso 
de que vaya a ser propuesto como adjudicatario. 

 2. Con carácter previo a la adjudicación del contrato, se requerirá al que vaya a ser pro-
puesto como adjudicatario para que aporte la documentación acreditativa de su capacidad, 
representación y solvencia en el plazo de cinco días hábiles. 

 Artículo 7.—Reservas sociales de contratos. 
 1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos públicos 

deberán reservar la participación en los correspondientes procedimientos de adjudicación de 
contratos de servicios, suministros y gestión de servicios públicos a centros especiales de 
empleo, cuando al menos el 70 por 100 de los trabajadores afectados sean personas con 
discapacidad que, debido a la índole o a la gravedad de sus defi ciencias, no puedan ejercer 
una actividad profesional en condiciones normales, y a empresas de inserción, así como re-
servar su ejecución en el marco de programas de empleo protegido, en los términos estable-
cidos en este artículo. En el caso de reservas de ejecución en el marco de programas de 
empleo protegido, dichas reservas se podrán efectuar igualmente en contratos de obras. 

 En todo caso, será necesario que las prestaciones se adecuen a las peculiaridades de 
tales entidades. 

 Los órganos de contratación podrán, en el ámbito de sectores objeto de contratación cen-
tralizada, contratar al margen de la misma si optan por reservar el contrato, siempre que los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares del correspondiente procedimiento de con-
tratación centralizada hayan previsto esta excepción. 

 2. La reserva podrá afectar al objeto íntegro del contrato o solo a uno o varios de los lotes 
del mismo. 

 3. Las entidades a las que se refi ere el apartado 1 que quieran ser contratadas en cumpli-
miento de las medidas reguladas por este artículo deberán inscribirse previamente en el Re-
gistro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 4. La reserva a centros especiales de empleo o para la ejecución en el marco de progra-
mas de empleo protegido podrá aplicarse a contratos de cualquier cuantía. 

 En el caso de las empresas de inserción, la reserva únicamente se efectuará sobre con-
tratos no sujetos a regulación armonizada, exceptuando los contratos de servicios compren-
didos en las categorías 17 a 27 del anexo II de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público, de cuantía superior a 193.000 euros o a la que resulte de aplicación por la 
normativa comunitaria. 

 5. Anualmente, la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma fi jará los porcentajes 
mínimo y máximo del importe de estas reservas sociales a aplicar sobre el importe total anual 
de su contratación de suministros y servicios precisos para su funcionamiento ordinario reali-
zada en el último ejercicio cerrado. Estos porcentajes podrán fi jarse de manera diferenciada 
en función de los órganos de contratación o sectores materiales afectados. 

 A los efectos de elaborar el anteproyecto de Ley de Presupuestos, el Departamento com-
petente en materia de inserción laboral de los colectivos benefi ciarios de la reserva, previa 
consulta con las asociaciones empresariales representativas de dichos sectores, presentará 
al Departamento competente en materia de Economía la cifra de negocios correspondiente al 
año anterior de los distintos sectores empresariales benefi ciarios de la reserva. 

 6. La concreción de los ámbitos, departamentos, organismos o contratos sobre los que se 
materializarán estas reservas se realizará mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón, a pro-
puesta conjunta del Departamento de Presidencia y del Departamento competente en materia 
de Economía. 

 7. En los anuncios de licitación correspondientes deberá hacerse referencia a la presente 
disposición. 

 8. Cuando, tras haberse seguido un procedimiento de un contrato reservado, no se haya 
presentado ninguna oferta o candidatura, o las ofertas no sean adecuadas, se podrá licitar de 
nuevo el contrato sin efectuar la reserva inicialmente prevista, siempre que no se modifi quen 
sustancialmente las condiciones iniciales del contrato. No obstante, el importe de dicho contra-
to computará a efectos de integrar los porcentajes mínimo y máximo citados en el apartado 5. 
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 CAPÍTULO III  
 Medidas en las fases de adjudicación,  
 formalización y ejecución del contrato  

 Artículo 8.—Composición y funcionamiento de las Mesas de contratación. 
 1. Las Mesas de Contratación son órganos de asistencia de los órganos de contratación 

de las entidades que, a efectos de contratación, tengan la consideración de Administraciones 
Públicas, a los que corresponde la califi cación, admisión o exclusión y valoración de las ofer-
tas y las demás funciones previstas en la normativa reguladora de la contratación del sector 
público. 

 2. Las Mesas de contratación estarán compuestas por un Presidente, que gozará de voto 
de calidad en caso de empate, un Secretario y, al menos, tres vocales, todos ellos designados 
por el órgano de contratación. Entre los vocales deberá fi gurar obligatoriamente un funciona-
rio de los que tengan atribuido legal o reglamentariamente el asesoramiento jurídico del órga-
no de contratación y un interventor, que podrán ser designados genéricamente, o, a falta de 
cualquiera de estos, el personal al servicio del órgano de contratación que tenga atribuidas las 
funciones correspondientes a su asesoramiento jurídico o a su control económico-presupues-
tario. 

 La composición de la Mesa se publicará en el perfi l de contratante del órgano de contrata-
ción correspondiente, con carácter previo a su constitución. 

 3. Para la válida constitución de la Mesa deberán estar presentes la mayoría de sus miem-
bros y, en todo caso, el Presidente, el Secretario y los dos vocales que tengan atribuidas las 
funciones correspondientes al asesoramiento jurídico y al control económico-presupuestario 
del órgano. 

 4. El resultado de los actos de las Mesas de contratación de califi cación, admisión o exclu-
sión de las ofertas se publicará en el perfi l de contratante, que actuará como tablón de anun-
cios del órgano de contratación, excluyendo aquella información que no sea susceptible de 
publicación, de conformidad con la legislación vigente. Todo ello, sin perjuicio de la necesaria 
comunicación o notifi cación, según proceda, a los licitadores afectados. 

 5. Los recursos administrativos que, en su caso, procedan contra las decisiones adopta-
das por las Mesas de contratación deberán interponerse ante el correspondiente órgano de 
contratación al que asisten, salvo que se trate de un recurso o reclamación especial en mate-
ria de contratación o una cuestión de nulidad. 

 Artículo 9.—Aclaración de ofertas. 
 1. Únicamente podrá requerirse información a los candidatos o los licitadores tras la aper-

tura de las ofertas, en el supuesto de que se solicite aclaración sobre una oferta o si hubiere 
que corregir manifi estos errores materiales en la redacción de la misma y siempre que se 
respete el principio de igualdad de trato. 

 2. En estos supuestos, la Mesa de contratación o el órgano de contratación podrá tomar la 
iniciativa de ponerse en contacto con el licitador, sin que tal contacto pueda entrañar, en nin-
gún caso, una modifi cación de los términos de la oferta. En todo caso, deberá dejarse cons-
tancia documental de estas actuaciones. 

 Artículo 10.—Procedimiento simplifi cado de adjudicación de contratos. 
 1. Las entidades comprendidas en el apartado 1 del artículo 2 de esta Ley que, a efectos 

de contratación, tengan la consideración de Administraciones Públicas podrán utilizar un pro-
cedimiento simplifi cado en todo contrato de suministro y servicios de valor estimado inferior a 
150.000 euros, Impuesto sobre el Valor Añadido excluido, y de obras inferior a 2.000.000 de 
euros, Impuesto sobre el Valor Añadido excluido. 

 2. La tramitación del expediente de contratación en los procedimientos simplifi cados se 
iniciará por el órgano de contratación y se ajustará a las siguientes reglas de actuación: 

 a) Fijación por el servicio competente de las condiciones jurídicas, económicas y técnicas 
de ejecución del contrato. Entre dichas condiciones, fi gurarán los criterios a tener en cuenta 
para la admisión, selección y adjudicación del contrato, no exigiéndose garantía provisional 
para participar en la licitación. 

 A tal efecto, los órganos de contratación podrán aprobar modelos tipo de condiciones, 
previo informe de los servicios jurídicos 

 b) En su caso, certifi cado de existencia de crédito realizado por la unidad administrativa 
correspondiente, informe de los servicios jurídicos y fi scalización del gasto por la Intervención. 
No obstante, el informe de los servicios jurídicos no será necesario cuando el documento en 
el que se fi jen las condiciones particulares para un determinado contrato se ajuste a un mo-
delo tipo que haya sido previamente objeto de este informe. 
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 c) El anuncio de licitación del contrato únicamente precisará de publicación en el perfi l de 
contratante del poder adjudicador. 

 d) El plazo para la presentación de proposiciones no podrá ser inferior a diez ni superior a 
veinte días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación en el perfi l de contratan-
te. 

 e) La constitución de una Mesa de contratación será potestativa. 
 En caso de que se constituya Mesa de contratación, le corresponderán las funciones del 

órgano de contratación relativas a la califi cación, admisión o exclusión de licitadores, así 
como las funciones de valoración de las ofertas con formulación de la propuesta de adjudica-
ción. 

 En caso de que no se constituya Mesa de contratación, las funciones relativas a la califi -
cación, admisión o exclusión de licitadores corresponderán al órgano de contratación. En este 
caso, las unidades técnicas de la entidad contratante procederán a la valoración de las pro-
posiciones de acuerdo con los criterios directamente vinculados al objeto del contrato, preci-
sados y sufi cientemente ponderados en el anuncio, y a efectuar la propuesta de adjudicación 
en favor de la oferta económicamente más ventajosa. La valoración y la propuesta de adjudi-
cación deberán ser fi rmadas por dos miembros de su personal que desempeñen actividades 
relacionadas con la materia objeto del contrato o que hayan participado directamente en la 
tramitación del procedimiento. Son funciones de esta unidad, en todo caso, la recepción de 
ofertas y la de elevar propuesta de adjudicación. 

 f) En el caso de que el licitador a cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicación hubiera 
sustituido la presentación de la documentación relativa a la capacidad, representación y sol-
vencia por una declaración responsable, deberá acreditar en el plazo de cinco días hábiles la 
posesión y validez de los documentos exigidos. 

 g) El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la recepción de la documentación señalada en el apartado anterior acreditativa 
del cumplimiento de las condiciones de aptitud para contratar. La resolución de adjudicación 
del contrato agotará la vía administrativa, será motivada, deberá especifi car los motivos por 
la que se ha rechazado una candidatura u oferta y las características o ventajas de la oferta 
seleccionada, y se notifi cará a los interesados de conformidad con lo dispuesto en la legisla-
ción reguladora del procedimiento administrativo, indicando el recurso que procede contra 
esta adjudicación. De forma simultánea a la notifi cación, la adjudicación será publicada en el 
perfi l de contratante. 

 3. Las proposiciones de los licitadores serán secretas hasta el momento de la apertura 
pública y se arbitrarán los medios que lo garanticen hasta ese momento. Se sujetarán al mo-
delo que se establezca, en su caso, en el documento de condiciones particulares y su presen-
tación supondrá, en todo caso, la aceptación incondicionada por el empresario del contenido 
de la totalidad de dichas cláusulas sin salvedad alguna. 

 4. El contrato se entenderá perfeccionado mediante la formalización. 
 5. Para la adjudicación de los contratos mediante el procedimiento simplifi cado podrá uti-

lizarse una subasta electrónica. 
 Artículo 11.—Formalización de contratos basados en un acuerdo marco y sistemas diná-

micos de contratación. 
 La formalización de los contratos adjudicados basados en un acuerdo marco o en el marco 

de un sistema dinámico de contratación de importe inferior a 100.000 euros se realizará del 
modo que se determine en los correspondientes pliegos de cláusulas administrativas particu-
lares, que, en todo caso, deberá dejar constancia de la voluntad de ambas partes. 

 Artículo 12.—Criterio de resolución de empates en la valoración de ofertas. 
 Cuando por la aplicación de los criterios de adjudicación se produjera un empate en la 

puntuación entre dos o más licitadores y no se hayan previsto criterios de desempate, o cuan-
do previstos y aplicados el empate persistiera, este se dirimirá a favor de la empresa que 
tenga un mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad, siempre que este no sea infe-
rior al 2 por 100; en su defecto o persistiendo el empate, a favor de la empresa con un menor 
porcentaje de trabajadores temporales, siempre que este no sea superior al 10 por 100, y 
persistiendo empate, a favor de la empresa que acredite la realización de buenas prácticas en 
materia de igualdad de género, o, en última instancia, a través de un sorteo. 

 A tal efecto, la Mesa de contratación o la unidad gestora del contrato requerirán la docu-
mentación pertinente a las empresas afectadas, otorgándoles un plazo mínimo de cinco días 
naturales para su aportación. 

 Artículo 13.—Plazo para resolver los procedimientos de resolución contractual. 
 El plazo para resolver y notifi car los procedimientos de resolución de los contratos celebra-

dos por las entidades que, a efectos de contratación, tengan la consideración de Administra-
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ciones Públicas será de seis meses contados desde la fecha en la que el órgano de contrata-
ción, de ofi cio o a instancia del contratista, acuerde la incoación del procedimiento de 
resolución. 

 CAPÍTULO IV  
 Medidas de simplifi cación y efi ciencia  
 en materia de contratación electrónica  

 Artículo 14.—Plazo para entender rechazadas las notifi caciones practicadas por medios 
electrónicos. 

 Las notifi caciones que se realicen en los procedimientos de contratación y posibles recur-
sos en los términos establecidos en el artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acce-
so electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, se entenderán rechazadas con los 
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico y del Procedi-
miento Administrativo Común, y normas concordantes, cuando, existiendo constancia de la 
puesta a disposición, transcurrieran cinco días naturales sin que se acceda a su contenido, 
salvo que de ofi cio o a instancia del destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o ma-
terial del acceso. 

 Artículo 15.—Certifi cados acreditativos del cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social. 

 Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda deuda pen-
diente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón, la presentación de la propuesta por 
el interesado para concurrir en un procedimiento de contratación de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos públicos conllevará la autorización al ór-
gano gestor para recabar los certifi cados a emitir tanto por la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, como por los órganos de la 
Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Artículo 16.—Acreditación de la identidad de personas físicas. 
 1. A efectos de comprobación de los datos de identifi cación personal en los procedimientos 

de contratación de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos 
públicos, no se exigirá la aportación de fotocopias del documento nacional de identidad. Así, 
la presentación de la propuesta por el interesado para concurrir en un procedimiento de con-
tratación de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos públi-
cos conllevará el consentimiento para que el órgano gestor realice las comprobaciones co-
rrespondientes. 

 2. La comprobación o constancia de los datos de identidad en dichos procedimientos se 
realizará mediante el Sistema de Verifi cación de Datos de Identidad. 

 3. Si de la comprobación efectuada resultara alguna discordancia con los datos facilitados 
por el propio interesado, la Mesa de contratación o el servicio gestor competente solicitará al 
interesado la presentación de la documentación identifi cativa correspondiente. 

 CAPÍTULO V  
 El Tribunal Administrativo  

 de Contratos Públicos de Aragón  

 Artículo 17.—Naturaleza y competencias. 
 1. El Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón es un órgano colegiado es-

pecializado, adscrito orgánicamente al Departamento competente en materia de contratación 
pública, que goza de plena independencia funcional en el ejercicio de sus competencias de 
revisión de los procedimientos de contratación promovidos por las entidades mencionadas en 
el artículo 2 de esta Ley. 

 2. El Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón es competente para: 
 a) Conocer y resolver los recursos especiales en materia de contratación a que se refi ere 

el artículo 310 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
 b) Conocer y resolver las cuestiones de nulidad contractual establecidas en los supuestos 

especiales del artículo 37 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Públi-
co. 

 c) Adoptar las decisiones pertinentes sobre las medidas cautelares o provisionales que se 
puedan solicitar por las personas legitimadas en los procedimientos anteriormente estableci-
dos. 
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 d) Conocer y resolver las reclamaciones y cuestiones de nulidad que se interpongan en los 
supuestos previstos en los artículos 101 y 109 de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre 
procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los 
servicios postales, así como adoptar las decisiones pertinentes sobre las medidas cautelares 
o provisionales que se puedan solicitar en tales casos. 

 Artículo 18.—Composición del Tribunal. 
 1. El Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón estará compuesto por un 

Presidente y dos vocales. 
 2. La designación del Presidente y los vocales de este Tribunal se realizará, previa convo-

catoria pública, por Decreto del Gobierno de Aragón, previa información a las Cortes de Ara-
gón y a propuesta del Consejero competente en materia de contratación pública. 

 3. La designación del Presidente se realizará entre funcionarios de carrera de cuerpos y 
escalas del grupo A con la titulación en Derecho, que hayan desempeñado su actividad pro-
fesional por tiempo superior a quince años en la rama de Derecho Administrativo relacionada 
directamente con la contratación pública. 

 4. La designación de los vocales se realizará entre funcionarios de carrera de cuerpos y 
escalas del grupo A con la titulación en Derecho, que hayan desempeñado su actividad pro-
fesional por tiempo superior a diez años en la rama de Derecho Administrativo relacionada 
directamente con la contratación pública. Al menos uno de los vocales será funcionario de la 
Administración local. 

 Artículo 19.—Duración del mandato, incompatibilidades y garantías de los miembros del 
Tribunal. 

 1. La duración del nombramiento efectuado, de conformidad con este apartado, será de 
seis años y no podrá prorrogarse. En cualquier caso, cesado un vocal, este continuará en el 
ejercicio de sus funciones hasta que tome posesión de su cargo el que lo haya de sustituir. 

 2. El Presidente y los vocales tendrán incompatibilidad con todo mandato representativo, 
con el desempeño de funciones directivas en los partidos políticos, sindicatos y asociaciones 
empresariales y con el ejercicio de las carreras judicial y fi scal. El Presidente y los vocales 
desempeñarán su función en régimen de dedicación exclusiva y con carácter retribuido, pa-
sando a la situación administrativa de servicios especiales. 

 3. Los miembros del Tribunal tendrán derecho a las retribuciones que anualmente se fi jen 
en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 4. Los miembros de este Tribunal tendrán carácter independiente e inamovible, y no po-
drán ser removidos de sus puestos sino por las causas siguientes: 

 a) Por expiración de su mandato. 
 b) Por renuncia aceptada por el Gobierno de Aragón. 
 c) Por incumplimiento grave de sus obligaciones. 
 d) Por condena a pena privativa de libertad o de inhabilitación absoluta o especial para 

empleo o cargo público por razón de delito. 
 e) Por incapacidad sobrevenida para el ejercicio de su función. 
 La remoción por las causas previstas en las letras c), d) y e) se acordará por el Gobierno 

de Aragón, previo expediente con audiencia del interesado. 
 Artículo 20.—Secretario del Tribunal. 
 El Secretario de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad Au-

tónoma de Aragón ejercerá las funciones de Secretario del Tribunal. 
 Artículo 21.—Especialidades procedimentales. 
 1. La presentación del anuncio previo a la interposición del recurso y de la reclamación 

especial en materia de contratación se realizará en el registro del órgano de contratación, 
debiendo este dar traslado inmediato al Tribunal de esta circunstancia. 

 2. El Tribunal, tras la reclamación y examen del expediente administrativo, podrá declarar 
la inadmisión del recurso o la reclamación cuando constare de modo inequívoco y manifi esto: 

 a) La incompetencia del Tribunal. 
 b) La falta de legitimación del recurrente. 
 c) Haberse interpuesto el recurso contra actividad no susceptible de impugnación. 
 d) Haber fi nalizado el plazo de interposición del recurso. 
 El Tribunal, antes de pronunciarse sobre la inadmisión del recurso, hará saber a las partes 

el motivo en que pudiera fundarse para que, en el plazo común de cinco días hábiles, aleguen 
lo que estimen procedente y acompañen los documentos a que hubiera lugar. 
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 DISPOSICIONES ADICIONALES  

 Disposición adicional primera.—Régimen de contratación de las Cortes de Aragón, el Jus-
ticia de Aragón y la Cámara de Cuentas de Aragón. 

 1. Los órganos competentes de las Cortes de Aragón, el Justicia de Aragón y la Cámara 
de Cuentas de Cuentas de Aragón ajustarán, en su caso, su contratación a las normas esta-
blecidas en esta Ley para las Administraciones Públicas. 

 2. Los órganos competentes de las Cortes de Aragón, del Justicia de Aragón y de la Cámara 
de Cuentas establecerán, en su caso, un órgano común para conocer de las cuestiones previs-
tas en el apartado 2 del artículo 17 de esta Ley. Estas instituciones podrán también, en su caso, 
atribuir al Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón la resolución de dichas cues-
tiones mediante la celebración del correspondiente convenio con el Gobierno de Aragón. 

 Disposición adicional segunda.—Órganos de contratación en el ámbito de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón y las entidades de su sector público. 

 1. Tendrán, en todo caso, la consideración de órganos de contratación de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón los Consejeros del Gobierno de Aragón, así 
como los órganos rectores de sus organismos públicos u otras entidades vinculadas o depen-
dientes cuando así lo establezcan sus respectivos estatutos o normas reguladoras. 

 2. En el caso de las empresas públicas y de las fundaciones privadas de iniciativa pública 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, tendrán la consideración de órganos de contratación 
quienes, conforme a las normas de Derecho Privado, gocen de facultades para la celebración 
de contratos en nombre y representación de tales entidades. 

 Disposición adicional tercera.—Autorizaciones de expedientes de contratación por el Go-
bierno de Aragón. 

 1. Sin perjuicio, en su caso, de las autorizaciones de gasto necesarias, los órganos de 
contratación de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma y sus organismos pú-
blicos necesitarán la autorización del Gobierno de Aragón, exclusivamente, en los supuestos 
siguientes: 

 a) Expedientes de contratación cuyo valor estimado supere los tres millones de euros. 
 b) Expedientes de contratación cuyo valor estimado sea indeterminado. 
 2. El Gobierno de Aragón podrá recabar discrecionalmente el conocimiento y la autoriza-

ción de cualquier otro contrato. Del mismo modo, el órgano de contratación, en su caso, a 
través del consejero del que dependa, podrá elevar un contrato a la consideración del Gobier-
no de Aragón para su autorización. 

 3. La necesidad de autorización de la celebración de un contrato por parte del Gobierno de 
Aragón conllevará la necesidad de autorización de su modifi cación, así como, en su caso, de 
la resolución misma. 

 4. Estas autorizaciones deberán otorgarse por el Gobierno de Aragón con carácter previo 
a la aprobación del expediente de contratación o, en su caso, a la aprobación de la modifi ca-
ción o resolución contractual. 

 Disposición adicional cuarta.—Uso de medios electrónicos en el Tribunal Administrativo de 
Contratos Públicos de Aragón. 

 1. El Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón implementará progresiva-
mente los medios electrónicos en los procedimientos tramitados ante dicho Tribunal, garanti-
zando en todo caso el derecho al recurso de los interesados. 

 2. El Gobierno de Aragón facilitará al Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de 
Aragón los medios para que disponga de una sede electrónica. 

 Disposición adicional quinta.—Unidad de apoyo al Tribunal Administrativo de Contratos 
Públicos de Aragón y dotación de medios económicos. 

 1. La unidad administrativa de apoyo a la Junta Consultiva de Contratación Administrativa 
de la Comunidad Autónoma de Aragón prestará apoyo técnico y administrativo al ejercicio de 
las funciones del Tribunal. Para este fi n, se dotará a la citada unidad del personal técnico y 
administrativo necesario con conocimientos adecuados sobre la materia. 

 2. Mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón se fi jará, en su caso, el importe de las dietas 
que perciba el Secretario del Tribunal. 

 3. En los presupuestos anuales de la Comunidad Autónoma de Aragón se incluirán las 
cantidades necesarias para asegurar el adecuado y efi caz funcionamiento del Tribunal Admi-
nistrativo de Contratos Públicos de Aragón. 

 Disposición adicional sexta.—Acceso a los perfi les de contratante de los poderes adjudi-
cadores del sector público autonómico. 

 En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley, todos los poderes adju-
dicadores del sector público autonómico deberán facilitar el acceso a su perfi l de contratante 
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y a sus instrucciones de contratación a través del perfi l de contratante del Gobierno de Ara-
gón. 

 Disposición adicional séptima.—Departamento de adscripción del Tribunal Administrativo 
de Contratos Públicos de Aragón. 

 Reglamentariamente, se podrá modifi car el departamento de adscripción del Tribunal Ad-
ministrativo de Contratos Públicos de Aragón. 

 Disposición adicional octava.—Aplicación a las entidades locales. 
 Lo dispuesto en los artículos 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12 y 13 de esta Ley será de aplicación a las 

entidades locales aragonesas y a sus organismos públicos y demás entidades vinculadas o 
dependientes que tengan la consideración de poder adjudicador, hasta la aprobación de su 
legislación específi ca sobre contratación del sector público. 

 DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

 Disposición transitoria primera.—Expedientes iniciados y contratos adjudicados con ante-
rioridad a la entrada en vigor de esta ley. 

 Los expedientes de contratación iniciados antes de la entrada en vigor de esta Ley se re-
girán por la normativa anterior, salvo en lo referente al órgano competente para resolver los 
recursos o reclamaciones especiales o las cuestiones de nulidad en materia de contratación. 
A estos efectos, se entenderá que los expedientes de contratación han sido iniciados si se 
hubiera publicado la correspondiente convocatoria del procedimiento de adjudicación del con-
trato. En el caso de procedimientos negociados, para determinar el momento de iniciación se 
tomará en cuenta la fecha de aprobación de los pliegos. 

 Disposición transitoria segunda.—Puesta en marcha del sistema de verifi cación de la iden-
tidad de personas físicas. 

 Hasta el momento que se habiliten los medios que permitan la comprobación de los datos 
de identifi cación personal en actos formales o públicos de apertura de los sobres con las pro-
posiciones de los licitadores, se deberá seguir aportando fotocopia de la documentación acre-
ditativa de la identidad de las personas físicas. 

 Disposición transitoria tercera.—Régimen de los recursos en tanto no se constituyan los 
órganos regulados en esta Ley. 

 1. En tanto se constituya efectivamente el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de 
Aragón, el ejercicio de sus funciones se realizará por los vocales de la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa de la Comunidad Autónoma de Aragón designados expresamen-
te por el Gobierno de Aragón en los que concurran los requisitos exigidos en esta norma para 
ser miembro del citado Tribunal. En todo caso, deberá garantizarse la independencia funcio-
nal de los vocales designados al efecto, que no podrán ser removidos en el ejercicio transito-
rio de estas funciones sino por las causas previstas para los miembros del Tribunal, sin per-
juicio de que pudieran ser removidos como miembros de la Junta. 

 Las personas designadas a estos efectos deberán abstenerse de participar en cualquier 
asunto relacionado con el ente al que pertenezcan. 

 2. La compensación mediante dietas por asistencia a las reuniones convocadas y celebra-
das que correspondan por el desarrollo de esta actividad propia del Tribunal Administrativo de 
Contratos Públicos de Aragón, se determinará por el Acuerdo del Gobierno de Aragón que 
proceda a la correspondiente designación. 

 3. En todo caso, la unidad administrativa de apoyo a la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa de la Comunidad Autónoma de Aragón prestará transitoriamente apoyo técnico 
y administrativo al ejercicio de las funciones del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos 
de Aragón por parte de los vocales de dicha Junta, asumiendo el Secretario de esta Junta 
Consultiva las funciones de Secretario del Tribunal. 

 Disposición transitoria cuarta.—Reservas sociales de contratos para el año 2011. 
 A los efectos previstos en el artículo siete, los porcentajes mínimo y máximo de contratos 

reservados a los que se hace allí referencia para el ejercicio 2011 serán del 3% y 8%, respec-
tivamente. 

 Disposición transitoria quinta.—Grupos de clasifi cación profesional del personal funciona-
rio de carrera miembros del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón. 

 A partir del momento en que entre en vigor la correspondiente legislación autonómica de 
función pública que se dicte en desarrollo de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, la referencia al grupo de pertenencia de los funcionarios que puedan 
ser designados miembros del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón se 
entenderán hechas al subgrupo A1. 
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 DISPOSICIÓN DEROGATORIA  

 Única.—Derogación normativa. 
 Quedan derogados el apartado 1 y 2 de la Disposición adicional octava de la Ley 5/2009, 

de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón, y cuantas normas de igual o inferior rango se 
opongan a lo previsto en esta Ley. 

 DISPOSICIONES FINALES  

 Disposición fi nal primera.—Modifi cación del texto refundido de la Ley de Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio, del Gobierno de Aragón. 

 Se modifi ca el artículo 51.1 del texto refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del 
Gobierno de Aragón, que queda redactado como sigue: 

 «Artículo 51. 
 1. Corresponde al Gobierno de Aragón autorizar los gastos de los Departamentos y Orga-

nismos en aquellos supuestos reservados por ley a su competencia y en los siguientes casos: 
 a) Expedientes de contratación de valor estimado superior a tres millones de euros. 
 b) Acuerdos de concesión de subvenciones por importe superior a novecientos mil euros.» 
 Disposición fi nal segunda.—Notifi caciones electrónicas en contratos sujetos a regulación 

armonizada. 
 En el momento en que esté operativo el sistema de notifi caciones electrónicas de la Admi-

nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, las notifi caciones de la Administración de la 
Comunidad Autónoma y sus organismos públicos en el ámbito de los contratos sujetos a re-
gulación armonizada y demás contratos susceptibles de recurso especial en materia de con-
tratación se realizarán exclusivamente mediante medios electrónicos, tanto en su fase de 
adjudicación como de resolución de posibles recursos, reclamaciones o cuestiones de nuli-
dad. 

 Disposición fi nal tercera.—Entrada en vigor de la Ley. 
 La presente Ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el «Boletín Ofi cial 

de Aragón», salvo las disposiciones referentes al órgano competente para resolver los recur-
sos o reclamaciones especiales o las cuestiones de nulidad en materia de contratación que 
entrarán en vigor el día siguiente al de la publicación de la Ley en el «Boletín Ofi cial de Ara-
gón». 

 Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la Constitución y los correspondientes del 
Estatuto de Autonomía de Aragón. 

 Zaragoza, 24 de febrero de 2011. 

 El Presidente del Gobierno de Aragón, 
 MARCELINO IGLESIAS RICOU. 


